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o 4 CELEBRACION.-— La escritura pública .de 
. eambio de denominación de la COMPAÑIA MOVILIZADO 
RA DE PRODUCTOS HUANCAVILCA, €. LTDA. por 
la de MOVILIZADORA HUANCAVILCA, MOVIHUAN: Cc, 
-LTDA. aumento de capital y reforma de s»tatutos, «se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 27 de enero de 1987, > 

- amfe el Notario Vigésimo Primete del cartón Guayaquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete. El señor abogado Gusta: 
vo Ortega Trujillo, intendenje de Compañías, de. Guaya 
quil, ordena la publicación del extracto de la referida - 

   
  

escritura pública, por tres días consecufivos, para efés 

(os de la oposición de terceros señalada en el articulo 

33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución NO 

Be Pd 00371 del 19 febrero 1987. A
C
I
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N
A
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%.— OTORGANTE.-— Comparece al otorgamiento de 

la escritura pública menciomada el señor José Núñez Ven 

fwrini, casado, ecuatoriano y domiciliado €n esta ciudad, 

en su calidad: de Gerente y Representante Legal de la 

indicada compañia. : . 
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, 3.— En cumplimiento de lo dispuesto por el seño? 

Intendente de Compañías de Guayaquil, en la Resolución - 

No, Yi 22d o ¡qe 19 febrero 1087 se sn pone 

en conocimiento: del púl el cambio de denominación - 

de la: COMPAÑIA MOVILIZADORA DE PRODUCTOS . 

HUANCAVILCA, C.. LTDA, por la de MOVILIZADORA: 

HUANCAVILCA, MOVIHUAN C. LTDA. a tin de que 

quienes se ereyeren con derecho puedan presentar su 0po 

sición anfe ua de los Juéces de lo Civil del domicilio 

principal de la Compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última Publicación de este extracto 

y además, en el mismo férmino Pongan: el particular 

an conocimiento de la Superintendencia de Compañías, 

El Juez que reciba la oposición. notificará al Infendente. 

de Compañías. dentro del término de tres días, COn el 

escrito de oposición y Providencia que hubiere dictado. 

En el caso de no existip: oposición, la Superintendencia . 

de Compañías procederá a la aprobación e inscripción - 
del cambio de denominación de la indicada compañia y 

ordenará el cumplimiento de los demás requisitos  1ega 

lesa. l 

Guayaquil, febrero 20 de 1087 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

- COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

Febrero 21-22—23-8 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los 

doce días del mes de Marzo de mil nove- 

  

cientos ochenta yu seis, siendo las diéz 

os 

sigue -—



4 

horas treinta y seis minutos, no se ha recibido notificación judícial ni 

aviso de presentación de oposición alguna al cambio de denominación de - 

“la Compañía Movilizadora de Productos HuancaWiles C. Ltdas por la de MO-= 

VILIZADORA HUANCAVILCA, MOVIHUAN C. LTDA, aumento de capital y reforma - 

de estatutos. 

Guayaquil, 12 de Marzo de 1,986 

  

Jefe de Archivo


